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DIRECCIÓN DE OBRAS, 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
Y SERVICIOS MUNICIPALES 

«2020, Año de Leona Vicario, 
Benemérita Madre de la Patria». 

Oficio: No. DOOTSM/SRYG U/5988/2020 
Asunto: Subdivisión de Predio Menor 

De 105.00 M2 Con Construcción 
Villahermosa, Tabasco, a 07 de Octubre de 2020 

Presente. 

En atención a su petición recibida de fecha 06 de Octubre de 2020, en la 
que solicita la autorización para subdividir una fracción de un predio de su 
propiedad, ubicado

En base a lo establecido en el Acuerdo No. 437 publicado en el 
Periódico Oficial de fecha 19 de Enero de 2019, mediante el cual se autoriza la 
ejecución del Programa de Regularización de predios menores a 105.00 m2, con 
Construcción y de Construcciones Plurifamiliares bajo Régimen de Propiedad en  
Condominio en el Municipio de Centro, Tabasco, con vigencia hasta el 30 de 
agosto de 2021, se Autoriza en los siguientes términos la subdivisión de
m2, que será segregada de una superficie total de  con número de 
cuenta quedando cubierto el pago de los derechos correspondientes en 
la Dirección de Finanzas Municipal, mediante el recibo de operación

de fecha 06 de Octubre de 2020. 

Subdivisión de  
Al noreste: m. Con Calle Revolución. 
Al sureste: m. Con 
Al suroeste: m Con 
Al noroeste. m. Con 

En esta autorización se expide con base a los datos e información 
proporcionada por el solicitante y/o propietario y será exclusivo, para el propósito 
que se expresa, por lo que no podrá ser utilizada para fines distintos al indicado, 
no prejuzga sobre derechos de propiedad, la vigencia de esta autorización es de 
180 días a partir de la fecha de autorización periodo en que deberá realizar su 
inscripción en el Instituto Registral del Estado de Tabasco. 
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H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE CENTRO 

VILLAHERMOSA, TABASCO, MÉXICO. 

Oficio: No. DOOTSM/SRYGU/5988/2020 
Asunto: Subdivisión de Predio Menor 

De 105.00 M2  Con Construcción 
Villahermosa, Tabasco, a 07 de Octubre de 2020 

Hago de su conocimiento que esta Dirección de Obras, Ordenamiento 
Territorial y Servicios Municipales, se reserva el Derecho de cancelar la presente 
autorización en caso de falsedad, dolo, error o incumplimiento de los Términos en 
que se expide y será motivo de la aplicación de las sanciones correspondientes 
conforme a la normatividad en la materia. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

Ing. Adolf rrer Aguilar 

(--ELAN 

kg. Anaillz Cabrera Ortega 
Encargada de-Subdivisión y Fusión de Predios 

N. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
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Arq. Óscar de« 	qu 	osqueda 

Subdirector d 	 estión Urbana 

C.C.P. Lic. María del Rosario Frías Ruiz.- Directora General del Registro Público de la Propiedad y del Comercio.- Presente 
C.C.P. Lic. Blanca Margarita Bernal Ocampo.- Subdirectora de Catastro Municipal.- Presente 
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